
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

3013 REAL DECRETO 3967/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Cubillo del César (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cubillo del César (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, han motivado la realización por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 -de enero 
de 1973, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Cubillo del César (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedaré en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073,

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUÁN CARLOS R.

El Ministro do Agricultura. Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

3014 REAL DECRETO 3968/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Santo Domingo de Silos (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santo Domingo de Silos (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, han motivado la realización por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Santo Domingo de Silos (Burgos).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por el término municipal del mismo nombre, 
cuyos limites son los siguientes: Norte, términos municipales 
de Contreras y La Revilla; Sur, términos municipales de Es
pinosa de Cervera y Arauzo de Miel; Este, términos de Carazo 
y Mamolar, y Oeste, términos de Quintanilla de Coco y Brio- 
nes. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuer
do con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Artículo tercero.—A esta zona le serán de aplicación los 
beneficios de auxilios económicos para la mejora de la9 nuevas 
explotaciones. .

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1082.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 
CARLOS ROMERO HERRERA

3015 REAL DECRETO 3969/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Escurial (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Escurial (Cáceres), puestos de 
manifiesto por los agricultores -de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstanóias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar, a cabo lá concentración parcelaria por razón de uu-, 
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, formulada con arreglo á lo que esta
blece la Ley de .Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Escurial (Cáceres).

Artículo ségundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por las Dehesas de Dehesijo, Prado, Horca, 
Zanjo y Gironda, de los términos municipales de Escurián y 
Campo Lugar, cuyos límites son los siguientes: Norte, Dehesa 
Boyal, Dehesa Contreras, cordelillo con las Milaneras; Sur, 
término de Miajadas; Este, río Alcollarín y cordelillo, y Oeste, 
olivares de particulares y Dehesa Boyal. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado con lo previsto en el artículo 172 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

Artículo tercero—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presenté 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

3016 REAL DECRETO 3970/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Casas de Don Juan (Granada).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Casas de Don Juan (Granada), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, han motivado la realización por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud,' a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la f zona de 
Casas de Don Juan (Granada).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por la parte del término municipal de Puebla 
de Don Fadrique, perteneciente a la entidad local menor de 
Casas de Don Juan, cuyos límites son los siguientes: Norte, 
camino de Pedrarias y el Ciirica, cortijo de Mesías y Mojones 
de Concentración; Sur, cortijos Botardo, Félix, Astor y Parra; 
Este, cortijos Peral, Medias, Soledad y Penalva, y Oeste, ca
mino Curica, carretera de Huéscar a La Puebla y cortijos de 
Botardo, Félix y Astor. Dicho perímetro quedaré en definitiva 
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA


